
PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

8 DE DICIEMBRE DE 2016 
 
 

    -  ORDEN DEL DÍA - 
 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 
1 de diciembre del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado David Alejandro 
Landeros de la Representación Parlamentaria del Partido Morena, a efecto de 
reformar la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, en materia de 
fuero.  (SE TURNARÁ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN)  

 

5. Discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes presentados por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativos a las iniciativas de leyes de ingresos para el 
ejercicio fiscal del año 2017, formuladas por los ayuntamientos de: Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la 
Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de 
la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 
Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y 
Yuriria. (46 DICTÁMENES APROBADOS, POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y GOBERNACIÓN, LOS DÍAS 23 y 30 DE NOVIEMBRE, Y 
6 DE DICIEMBRE DE 2016) 

 

6. Asuntos generales.  
 

 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

SESIÓN ORDINARIA 
 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  
 


